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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 122-2015 

JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL DE 

LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

 

Sesión ordinaria Nº 122-2015, celebrada el día 07 de abril de 2015 en la Galería del 

Deporte del Ministerio de Cultura y Juventud, con la presencia de los directivos: 

 Elena Quesada Serrano, Viceministra de Juventud. 

 Harold Alejandro Villegas Román, Viceministro de Trabajo del Área Laboral y 

Economía Social Solidaria. 

 Josué Ignacio Mora Murillo, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Jonathan Brenes Bustos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Alejandra Mora, Ministra de la Condición de la Mujer 

 María Esther Anchía Ángulo, Viceministra de Salud. 

Ausencias con justificación: 

 Kristel Lizeth Ward Hudson, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven Alicia Eugenia Vargas Porras, Viceministra 

Académica de Educación. 

 Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la Presidencia en Asuntos Políticos y 

Diálogo Ciudadano. 

 Alicia Eugenia Vargas Porras, Viceministra Académica de Educación. 

También se encuentran presentes:  

 José Eduardo Soto, Asesor de la señora Viceministra de Juventud. 

 Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven. 

 Rebeca Hernández Ulloa, Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 

Persona Joven. 

 José Antonio Mora, Facilitador Regional de la Unidad de Promoción de la 

Participación del Consejo de la Persona Joven.  

---  

Se inicia la sesión a las dieciséis horas con treinta y tres minutos. 

I. Lectura y aprobación de la agenda 

La Viceministra de Juventud, Elena Quesada Serrano, realiza la lectura de la agenda 

propuesta para la sesión extraordinaria número 122 de la Junta Directiva del Consejo 

de la Persona Joven. Se conoce la agenda propuesta y, por votación unánime.  
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ACUERDO Nº 1: Se aprueba la agenda propuesta para la sesión 

Extraordinaria de Junta Directiva N°122-2015. ACUERDO EN 

FIRME 

II. Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva 

durante la sesión. 

La señora Elena Quesada expone la moción para aprobar la participación de José 

Eduardo Soto, Asesor de la señora Viceministra de Juventud, Rebeca Hernández Ulloa, 

Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y José Antonio 

Mora, Facilitador Regional de la Unidad de Promoción de la Participación del Consejo de 

la Persona Joven. La Viceministra de Juventud somete a votación la participación de 

personas externas a la Junta Directiva durante la sesión y se acuerda, por votación 

unánime: 

ACUERDO Nº 2: De conformidad con lo establecido por el artículo 

18 del Reglamento a la Ley General de la Persona Joven, se 

autoriza la participación en las deliberaciones de esta sesión, con 

voz pero sin voto, del Sr José Eduardo Soto, Asesor de la señora 

Viceministra de Juventud, Rebeca Hernández Ulloa, Secretaria de 

la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y José 

Antonio Mora, Facilitador Regional de la Unidad de Promoción de la 

Participación del Consejo de la Persona Joven ACUERDO EN 

FIRME. 

III. Presentación del caso de la Casa de la Juventud de Pérez Zeledón 

El señor José Antonio Mora hace una presentación sobre la Casa de Juventud de Pérez 

Zeledón, haciendo una contextualización respecto de la construcción del inmueble y la 

finalidad con que fue concebido. Señala que el proyecto fue elaborado tomando en 

cuenta las ideas de más de cien organizaciones de jóvenes de la comunidad, con la 

finalidad principal de mejorar su calidad de vida. Señala que se trata de un inmueble 

que se encuentra inscrito a nombre del Consejo de la Persona Joven en el Registro 

Nacional.  

Como parte del recuento del proceso de construcción y desarrollo del inmueble, el 

señor Mora hace un repaso de las ayudas y donaciones de materiales que recibieron, 

destacando la participación de la Municipalidad, el Ministerio de Obras Públicas y 

Transporte, el Instituto Nacional de Aprendizaje, el Ministerio de Trabajo, entre otros.  

Después de explicar el aporte de la Casa de Juventud a los jóvenes de la zona, y la 

forma cómo este lugar se convirtió en un espacio para la formación de líderes jóvenes, 

el señor Mora comienza a explicar los problemas que ocurrieron después de la 

construcción del inmueble. En este sentido, se refiere a algunos daños ocurridos dentro 
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de la Casa. Señala la destrucción del gimnasio, que fue un aporte del Instituto Mixto de 

Ayuda Social, así como a la destrucción de los dormitorios que se tenían destinados 

para dar hospedaje a los y las jóvenes que venían desde lejos y que debían quedarse a 

dormir.  

Después de varias preguntas que le plantean los señores directivos respecto de las 

causas a las cuales se pueden atribuir estos daños o alteraciones al inmueble sin el 

consentimiento del Consejo de la Persona Joven, el señor Mora indica que la 

responsabilidad le corresponde a la Asociación Casa de Juventud de Pérez Zeledón, y 

puntualmente a su representante, el señor Jason Bartels, ya que la finalidad de la 

Asociación era administrar la Casa de la Juventud pero nunca ejercer control total ni 

sacar al Consejo de su propio inmueble, que fue lo que hizo el señor Bartels.  

El señor Mora explica que la situación se agravó cuando en una ocasión, hace 

aproximadamente cinco años, salió de la oficina por unos días, y cuando regresó sus 

cosas estaban tiradas afuera. Explica que con posterioridad a ello, el espacio que se le 

otorgó como “oficina” para continuar sus labores como funcionario de zona del Consejo 

fue en una bodega ubicada al fondo del inmueble. Señala, asimismo que en aquel 

momento la Institución no tomó ninguna acción al respecto.  

Por otra parte, el señor Mora hace agrega que aunado a lo anterior, también existieron 

iniciativas de ley para donar el inmueble a la Asociación. Sin embargo, gracias a 

esfuerzos de la diputada Xinia Espinoza se frenó la iniciativa en cuestión.  

El señor Jonathan Brenes hace referencia además a otros proyectos de Ley que se 

propusieron a lo largo de los periodos legislativos anteriores, con la misma finalidad de 

donar el inmueble a la Asociación, ya que según señala es el único mecanismo legal 

para que el inmueble cambie de propietario.  

José Antonio Mora continúa explicando los hechos ocurridos, mencionando además que 

los puntos más graves que a su criterio se deben analizar son:  

1. Que el  Consejo de la Persona Joven es el propietario del inmueble y que por lo 

tanto debe pagar todos los gastos correspondientes.  

2. Que la finalidad de la Casa de la Juventud es hacer llegar el beneficio de las 

instituciones del Estado a los jóvenes de la zona. 

3. Que en atención a los esfuerzos del Consejo, en el lugar se daban cursos 

impartidos por el Ministerio de Educación de forma gratuita y todo esto fue 

cortado por la Asociación, quienes comenzaron a cobrar por los cursos que ahí 

se imparten.  

4. Que la Asociación está cobrando y lucrando por los cursos que se imparten 

actualmente y que son manejados por la Asociación.  
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5. Que los recursos y el equipo con que contaba el Consejo dentro de las 

instalaciones fue vendido y al día de hoy se desconoce qué se hizo con esos 

recursos.  

6. Que la Asociación ha asumido obligaciones dinerarias y las personas que se 

ponen a firmar en nombre de la Asociación son las personas jóvenes.  

7. Toda la señalización que existía en el lugar correspondiente al Consejo de la 

Persona Joven o al Ministerio de Cultura y Juventud fue eliminada del lugar.  

Al finalizar la exposición, la señora Viceministra de Salud, María Esther Anchía, 

pregunta respecto de acuerdos previos que las Juntas Directivas que les antecedieron, 

en el sentido de si se tomó alguna decisión al respecto.  

La Directora Ejecutiva, Natalia Camacho explica que la Junta Directiva anterior había 

gestionado la solicitud de desalojo, la cual fue presentada ante el Ministerio de 

Seguridad Pública. En este sentido hace referencia a una notificación que fue conocida 

por esta Junta Directiva en una de las sesiones anteriores, indicando que el trámite se 

hacer directamente ante la Fuerza Pública de la localidad.  

La señora Directora Ejecutiva indica que es importante destacar que en este asunto 

hay dos temas principales. El primero de ellos tiene que ver con los intereses políticos 

que hay y el segundo es el tema legal. Desde el punto de vista legal, la realidad que se 

refleja en el expediente es muy clara, porque el Consejo de la Persona Joven es el 

único y legítimo propietario de la Casa.  

En este sentido señala que se pueden hacer y tomar decisiones. En cuanto al tema 

político, señala que ella se ha reunido con varios diputados: con la señora Rosibel 

Méndez, el señor Marvin Atencio, y el señor Otón Solís, con la intención de que 

conozcan el expediente antes de tomar alguna decisión o adoptar alguna posición al 

respecto. Lo anterior, porque independientemente de la decisión que se tome, el caso 

va a traer consecuencias políticas. La señora Directora señala además que la 

Asociación ya se ha reunido con varios diputados e inclusive con la señora Ministra de 

Cultura.  

El señor Jonathan Brenes señala que se trata de un tema que lleva muchos años y que 

es un tema al que se le debe dar prioridad, en el cual debería estar presente la 

totalidad de los miembros de la Junta Directiva. Sin embargo, señala que es un tema 

al cual no se le pueden seguir dando largas porque sino nunca se va a resolver, porque 

prácticamente nunca se encuentran los nueve miembros de Junta Directiva. Señala 

además el señor Brenes que ya la Junta Directiva anterior tomó una decisión al 

respecto y que lo que corresponde es dar continuidad a esa decisión, en el sentido de 

que se continúe con el desalojo.  
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Después de una ronda en la cual todos los señores directivos presentes expresan su 

opinión al respecto, y después de encontrarse todos de acuerdo en que se debe hacer 

una revisión extensiva del expediente en cuestión de previo a tomar una decisión al 

respecto, sobre todo en el sentido de poder contar con una mayor seguridad jurídica 

para poder tomar una decisión en relación con el desalojo, se toman los siguientes 

acuerdo:  

ACUERDO N°3: Comisionar a la Dirección Ejecutiva para que 

envíe por correo electrónico los siguientes documentos referentes 

todos al caso de la antigua Casa de la Juventud de Pérez Zeledon: 

 El dictamen de la Procuraduría 

 La recomendación que emite el organo director 

 La solicitud de la Junta Directiva para el desalojo de la propiedad 

 La resolución Administrativa del Ministerio de Saguridad respecto a 

laorden de desalojo 

 La sistematización de los hechos cronológicos de importancia del 

caso.  ACUERDO EN FIRME.  

ACUERDO N°4: Solicitarle a la señora Rosa Eugenia Castro 

Zamora se presente a esta Junta Directiva para que aclare las 

dudas que puedan darse en torno al caso de las Oficinas 

Regionales del Consejo de la Persona Joven de Pérez Zeledón. 

ACUERDO FIRME.  

Sin otros asuntos por tratar, se acuerda:  

ACUERDO N°05: Declarar en firme todos los acuerdos tomados 

durante la Sesión Extraordinaria N° 122 de la Junta Directiva del 

Consejo Nacional de la Persona Joven. Se declaran en firme los 

acuerdos. ACUERDO EN FIRME. 

Se levanta la sesión a las diecinueve horas en punto. 

 

Elena Quesada Serrano  Josué Mora Murillo 

Viceministra de Juventud  Representante de la Asamblea Nacional 

Presidenta de la Junta Directiva  

Consejo de la Persona Joven 

 Secretario de Junta Directiva 

 

Jsv/rhu 

---------------------------------------ULTIMA LINEA------------------------------------------ 


